RES. 2735/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003699, Ent. N° 3911/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT) de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2018, cuyo objeto es la adquisición de “Material de endoprótesis no convencional”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de junio de 2018, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado del respectivo llamado, a favor de Valuar S.R.L. ($ 5:738.068) y RESIMPEX S.A. ($ 1:545.022), previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que en la oportunidad se remite únicamente nota del Encargado Interino I. Q. de la INOT, informando que, en el cuadro comparativo se detalla qué puntaje se otorga a cada ítem de calidad, al que se le aplica el 40% posteriormente. Razones técnicas, refiere al estado general del paciente cuando se coordina la cirugía. Tipo de fractura, refiere a si se trata de simple, conminuta o estallido. Calidad del hueso a tratar, refiere al estado del hueso donde se colocara el material. Edad del paciente, refiere a que pacientes más jóvenes, requieren un material de mayor calidad porque lo van a utilizar por más tiempo. Localización de fractura, refiere a la parte del hueso afectada;
CONSIDERANDO: que, en la medida que este Tribunal, en la Resolu​ción N° 2073/18 de 13 de junio de 2018, no formuló observaciones y cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, corresponde tener presente lo informado por la Administración actuante;           

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de lo informado por la Administración actuante;
2) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado (INOT).
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